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CONSTANCIA.- Manizales, agosto 17 de 2022. La dejo en el 

sentido que se recibió del Honorable Tribunal Superior de 

esta ciudad, el proceso de LIQUIDACION DE SOCIEDAD 

PATRIMONIAL, radicado No. 2019-114, confirmando la 

decisión apelada. 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1355  

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, dieciocho de agosto de dos mil veintidós.  

      

Se dispone obedecer y cumplir lo resuelto por el Honorable 

Tribunal Superior Sala Civil Familia de esta ciudad, en 

decisión proferida en este proceso de LIQUIDACIÓN DE 

SOCIEDAD CONYUGAL, promovido por YHESICA MARÍA 

MARÍN MARÍN, contra HÉCTOR FABIO ORTIZ AGUDELO, 

mediante la cual confirmó el auto proferido por este 

juzgado al resolver sobre la objeción. 

 



De conformidad con lo establecido en el artículo 507 del 

Código general del proceso, se decreta la partición de los 

bienes inventariados. 

 

Se previene a las partes para que en el término de tres (3) 

días designen el partidor que realizará el trabajo 

correspondiente y en caso de no hacerlo, se designará por 

el juzgado (Inciso 2° de la norma citada). 

 

N O T I F Í Q U E S E  

     

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

            J U E Z  
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